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MINISTERIO DE DEFENSA

6347 RESOLUCIÓN 632/38071/2004, de 30 de marzo, de
la Dirección de Enseñanza Naval, por la que se hace
público el nombramiento de Tribunal de selección de
la convocatoria para el acceso a la condición de Militar
de Complemento adscrito al Cuerpo General de la
Armada, especialidad Pilotos de Aeronaves.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.2 de la Resolución
452/38044/2004, de 10 de marzo, de la Subsecretaría de Defensa
(Boletín Oficial del Estado número 66), se publica el nombramiento
del Tribunal de selección que ha de juzgar las pruebas selectivas
de la convocatoria para el acceso a la condición de Militar de
Complemento adscrito al Cuerpo General de la Armada, espe-
cialidad Piloto de Aeronaves.

Tribunal de Selección

Titulares:
Presidente: Capitán de Navío, don José García Olivares

(22.909.378).
Secretario: Capitán de Fragata, don José Ignacio Cordón

Scharfhausen (16.029.285).
Vocales:
Teniente Coronel Auditor, don Ángel Ignacio Corazón Corazón

(11.805.985).
Comandante Psicólogo, don Álvaro Chacartegui Díaz

(31.315.091).
Capitán de Intendencia, don Carlos Ferrer López (22.988.463).
Teniente Psicólogo, doña Pilar Gallardo Rodríguez (26.009.385).
Teniente Psicólogo, don Luis Santiago del Buey (50.049.092).
Teniente de Intendencia, don Eduardo de la Calle Sánchez

(02.894.921).

Suplentes:
Presidente: Capitán de Navío, don Francisco M. Romero Díaz

del Río (32.597.470).
Secretario: Teniente Coronel de Infantería de Marina, don Jorge

Juan Ivars Pérez (22.926.395).
Vocales:
Comandante Psicólogo, don Pedro Herrero Calvo (07.818.454).
Comandante Psicólogo, don José Luis Díaz (22.925.747).
Capitán Auditor, don José Luis Alonso Barahona (11.805.985).
Teniente de Intendencia, don Roberto Veira Fariña (32.789.837).
Teniente Psicólogo, don Fernando Caballero García

(05.406.753).
Alférez de Intendencia, doña Rosa María Gálvez Maldonado

(30.833.319).

Madrid, 30 de marzo de 2004.—El Almirante Director de Ense-
ñanza Naval, José Antonio González Carrión.

6348 RESOLUCIÓN 632/38072/2004, de 30 de marzo, de
la Dirección de Enseñanza Naval, por la que se hace
público el nombramiento del Tribunal de selección
para el desarrollo y calificación de las pruebas selec-
tivas de la convocatoria para el acceso a la condición
de Militar de Complemento de la Armada.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.2 de la Resolución
452/38043/2004, de 10 de marzo, de la Subsecretaría de Defensa
(Boletín Oficial del Estado número 66), se hace público el nom-
bramiento del Tribunal de selección que ha de juzgar las pruebas
selectivas de la convocatoria para el acceso a la condición de
Militar de Complemento de la Armada.

Tribunal de Selección

Titulares:

Presidente: Capitán de Navío, don José García Olivares
(22.909.378).

Secretario: Teniente Coronel de Infantería de Marina, don Jorge
Ivars Pérez (22.926.395).

Vocales:

Capitán de Navío, don Francisco Contreras Fernández
(32.601.867).

Capitán de Navío, don Alejandro de Ory Arriaga (28.390.061).
Teniente Coronel Auditor, don Ángel Ignacio Corazón Corazón

(1.398.453).
Comandante Psicólogo, don José Luis Díaz Aznar (22.925.747).
Teniente Psicólogo, don Luis Santiago del Buey (50.049.092).
Teniente de Intendencia, don Roberto Veira Fariña (32.789.837).

Suplentes:

Presidente: Capitán de Navío, don Francisco M. Romero Díaz
del Río (32.597.470).

Secretario: Capitán de Fragata, don José Ignacio Cordón
Scharfhausen (16.029.285).

Vocales:

Comandante Psicólogo, don Pedro Herrero Calvo (07.818.454).
Capitán Auditor, don José Luis Alonso Barahona (11.805.985).
Capitán, don Carlos Ferrer López (22.988.463).
Teniente Psicólogo, don Fernando Caballero García (05.406.753).
Teniente de Intendencia, don Eduardo de la Calle Sánchez

(2.894.921).

Madrid, 30 de marzo de 2004.—El Almirante, Director de Ense-
ñanza Naval, José Antonio González Carrión.

MINISTERIO DE HACIENDA

6349 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2004, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se convoca concurso para la pro-
visión de puestos de trabajo (2004 A 01).

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente,
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, de conformidad con lo establecido en el artículo
20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en uso de las competencias conferidas
por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado por la Ley 18/1991, de 6 de junio, esta Presidencia acuerda
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se rela-
cionan en el Anexo I de esta Resolución, que se desarrollará con
arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios de carrera de la Administración del Estado a que
se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
que pertenezcan a los Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos
comprendidos en el artículo 25 de la misma, con exclusión de
todos los comprendidos en los sectores de Docencia, Investigación,
Sanidad, Correos y Telégrafos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología, sin perjuicio de las limitaciones
de adscripción a Cuerpo y Especialidad y demás requisitos que
establece la Relación de Puestos de Trabajo de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

Segunda.—1. Podrán participar los funcionarios comprendi-
dos en la base primera, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que se encuentren en adscripción
provisional en la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
si se convoca el puesto al que fueron adscritos.

3. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6
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de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par-
ticipar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde
la toma de posesión de su último destino, salvo que ocupen un
puesto de trabajo en el ámbito de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, en la Secretaría de Estado de Hacienda o
en la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.

5. A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o
Escala por promoción interna o por integración y permanezcan
en el puesto que desempeñaban, se les computará el tiempo de
servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de pro-
cedencia, a efectos de lo dispuesto en el punto 4 de esta Base.

6. Los funcionarios en situación administrativa de servicio
en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde su transferencia o tras-
lado.

7. Los funcionarios en situación de servicios especiales o en
situación de excedencia por cuidado de familiares, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino, cuando este tuviera carácter definitivo, salvo
que se dé alguno de los supuestos del apartado 4 anterior.

8. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular y excedencia voluntaria por agrupación familiar
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

9. Cuando, por razones de convivencia familiar, dos funcio-
narios estén interesados en obtener puestos de trabajo en una
misma localidad, podrán condicionar en la solicitud sus peticiones
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos. En
este caso, deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la peti-
ción del otro funcionario y documento justificativo de la convi-
vencia familiar.

10. Los concursantes que procedan de la situación adminis-
trativa de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud
documentación acreditativa de haber finalizado el período de sus-
pensión.

11. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será
el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como Anexo II de esta Reso-
lución y dirigidas al Ilmo. Sr. Director General de Agencia Estatal
de Administración Tributaria (Departamento de Recursos Huma-
nos y Administración Económica, calle Lérida n.o 32-34, 28020
Madrid), se presentarán en el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria, en el Registro de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria (Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica), en los Registros Generales del Ministerio
de Hacienda, en el de la respectiva Unidad de ámbito periférico,
según la localización de los puestos de trabajo, o en los Registros
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, acompañadas de las certificaciones y justificantes
acreditativos de los méritos específicos recogidos en la convo-
catoria para los puestos solicitados.

Los aspirantes que, a la fecha de la publicación de esta con-
vocatoria, presten servicios en la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria podrán, en el plazo establecido en el párrafo ante-
rior, presentar su solicitud de participación en esta convocatoria
por vía telemática, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de 25 de julio de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de
30 de agosto), de la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se regula la presentación
por vía telemática de instancias, solicitudes, escritos y comuni-
caciones en procedimientos internos de gestión de recursos huma-
nos. La presentación telemática de solicitudes se efectuará a través
de la aplicación «Panel de Recursos Humanos», debiendo para
ello utilizar el formulario específico incluido en el módulo «Con-
cursos» de dicha aplicación.

En el caso de presentación de la solicitud por vía telemática,
la aportación por los aspirantes de cualquier documentación que

deseen adjuntar a su solicitud, se realizará de conformidad con
lo dispuesto en la citada Resolución de 25 de julio de 2002.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos que se incluyen en los Anexos
I y I bis, siempre que reúnan los requisitos exigidos para cada
puesto de trabajo.

El concurso podrá extenderse a puestos de trabajo en la misma
Área, Subdirección, Delegación, o Administración, igual localidad
y con idénticas funciones, nivel y complemento específico, que
los de aquellos que figuran en el Anexo I que resulten vacantes
a consecuencia de la resolución del presente concurso o hayan
quedado vacantes con posterioridad a la firma de la Resolución
de convocatoria de este concurso, cuando su provisión se con-
sidere conveniente por la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

Asimismo, cuando se considere conveniente, este concurso
podrá extenderse a los puestos de trabajo relacionados en el Anexo
I bis, siempre que los mismos resulten vacantes como consecuencia
de la resolución de este concurso o hayan quedado vacantes con
anterioridad a dicha resolución.

La adjudicación de los puestos que resulten vacantes en las
condiciones mencionadas en los párrafos anteriores, estará, ade-
más condicionada al cumplimiento de lo establecido en la Reso-
lución de 8 de noviembre de 1999, de la Presidencia de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, respecto a la amortización
de determinados puestos de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes
la adaptación del puesto o puestos solicitados que no suponga
una modificación exorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, así como en su caso,
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto, serán apreciadas por la Comisión de Valo-
ración, a propuesta del Centro directivo donde radica el puesto,
la cual podrá recabar del interesado en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los
órganos técnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario,
sin que puedan ser objeto de modificación, aceptándose renuncias
a las mismas hasta la fecha anterior a la de firma de la resolución
de adjudicación.

Cuarta.—1. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha
de cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán
documentalmente con la solicitud de participación. A estos efectos,
el cómputo del plazo de quince días hábiles establecido para la
presentación de instancias será único para todos los solicitantes
y en el mismo sólo se tendrán en consideración los domingos
y fiestas de ámbito nacional. Para la valoración del desempeño
de puestos de trabajo que hayan sido reclasificados, la fecha de
efectos administrativos de los mismos será la correspondiente a
la de la su reclasificación.

2. Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente
concurso será necesario que los solicitantes alcancen la puntua-
ción mínima exigida en los méritos que más adelante se espe-
cifican.

3. No obstante, en el caso de que pudiera quedar vacante
algún puesto de trabajo convocado por no alcanzar ninguno de
los candidatos las puntuaciones mínimas requeridas y para los
puestos cuya cobertura se considere indispensable para el ade-
cuado funcionamiento del servicio, la Comisión de Valoración
podrá acordar, a propuesta de la Administración, la reducción
de las puntuaciones mínimas exigidas para que el puesto pueda
ser adjudicado, siempre que se cumplan los demás requisitos exi-
gidos en la convocatoria.

4. Los puestos convocados no podrán declararse desiertos
cuando existan solicitantes que hayan obtenido la puntuación míni-
ma exigida, excepto cuando, como consecuencia de una reestruc-
turación, se hayan amortizado o hayan sufrido modificaciones en
sus características funcionales, orgánicas o retributivas, o esté
tramitándose una modificación en tal sentido.
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Quinta.—La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Valoración del grado personal.

El grado personal consolidado se valorará, en relación con el
nivel de los puestos de trabajo a los que se concursa, hasta un
máximo de 10 puntos según la distribución siguiente:

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto soli-
citado: 10 puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado:
8 puntos.

Por tener un grado personal inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 5 puntos.

Por tener un grado personal inferior en más de dos niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.

La valoración del trabajo desarrollado se realizará en atención
al nivel del complemento de destino del puesto desempeñado por
el candidato, la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo
del mismo área funcional o sectorial y de similar contenido técnico
y especialización, así como, para los puestos de trabajo espe-
cificados en el Anexo IV, en función de la valoración de las apti-
tudes y rendimientos del candidato en el último puesto de trabajo
desempeñado.

La valoración de este mérito tendrá una puntuación máxima
de 20 puntos, siendo necesario para obtener un puesto de trabajo
en el presente concurso alcanzar una valoración mínima de 5 pun-
tos y además, en el caso de los puestos de trabajo especificados
en el Anexo IV, no ser valorado por la Comisión con menos de
3 puntos en el mérito establecido en el apartado 2.3 de esta base.

A efectos de valoración de este mérito, a los funcionarios que
se encuentren o hubieren estado en una situación administrativa
que conlleve la reserva del puesto de trabajo, se les valorará en
función de las características del puesto reservado.

Dicha valoración se efectuará por la Comisión de Valoración
conforme a los criterios que se recogen en los siguientes apartados.

2.1 Valoración del nivel de complemento de destino del pues-
to desempeñado. La valoración de este mérito tendrá una pun-
tuación máxima de 5 puntos y se efectuará en función del nivel
del puesto solicitado de acuerdo con el siguiente baremo:

Por el desempeño de un puesto de trabajo del mismo nivel
que el del puesto al que se concursa: 5 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
o inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa:
4 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
o inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa:
3 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto
de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá
que prestan sus servicios en un puesto de nivel mínimo corres-
pondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

2.2 Experiencia en el desempeño de puestos.

Se valorará la experiencia en el desempeño de puestos de tra-
bajo del mismo área funcional o sectorial y de similar contenido
y especialización en los últimos cinco años, como funcionario de
carrera de Cuerpos y Escalas incluidos en alguno de los grupos
de clasificación a que esté adscrito el puesto solicitado. Esta valo-
ración tendrá una puntuación máxima de 5 puntos para los puestos
de trabajo especificados en el Anexo IV y de 15 para los restantes
puestos convocados, y se realizará por la Comisión de Valoración
de acuerdo con los siguientes criterios:

2.2.1 Para los puestos de trabajo especificados en el Anexo
IV. Por el desempeño de puestos de trabajo informáticos en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria se adjudicará 1 punto
por año completo de servicios, valorándose proporcionalmente
las fracciones. El desempeño de puestos de trabajo informáticos
en otros Entes u Organismos, se valorará a razón de 0,75 puntos
por año completo de servicios, valorándose proporcionalmente
las fracciones.

2.2.2 Para los restantes puestos de trabajo convocados. Por
el desempeño de puestos de trabajo informáticos en la Agencia

Estatal de Administración Tributaria se adjudicarán 3 puntos por
año completo de servicios, valorándose proporcionalmente las
fracciones. El desempeño de puestos de trabajo informáticos en
otros Entes u Organismos, se valorará a razón de 2,25 puntos
por año completo de servicios, valorándose proporcionalmente
las fracciones.

A los efectos señalados en los párrafos anteriores, se entenderá
como puestos de trabajo informáticos en la Agencia Estatal de
Administración Tributaria los adscritos al área de Informática Tri-
butaria y los que, no estando adscritos a éste área, tengan una
denominación específicamente informática e igualmente los pues-
tos de trabajo del área general de apoyo administrativo (A.G.A.A.)
de aquellos funcionarios que en virtud de una Orden de Servicio,
temporal o indefinida, presten sus servicios en el área de infor-
mática. Se considerarán como puestos de trabajo informáticos
en otros Entes u Organismos exclusivamente los que tengan una
denominación específicamente informática.

2.3 Aptitudes y rendimientos. Para los puestos de trabajo
especificados en el Anexo IV, se valorarán además, hasta un máxi-
mo de 10 puntos, siendo necesario para obtener un puesto de
trabajo en el presente concurso alcanzar en este apartado una
valoración mínima de 3 puntos, las aptitudes y rendimientos apre-
ciados a los candidatos en el último puesto desempeñado de acuer-
do con los siguientes criterios:

a) La valoración será única para cada candidato y válida para
todos los puestos de trabajo que haya solicitado del Anexo IV
y se realizará por la Comisión de Valoración en función del informe
emitido al efecto por el centro directivo de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en que se encuentre destinado el fun-
cionario en el momento de su participación en el concurso.

b) En dicho informe se valorarán los siguientes factores: Apti-
tud, Idoneidad y Dedicación, valorándose de éstas, la capacidad
de análisis, propuesta y adopción de soluciones, la adecuación
y formación práctica y la disponibilidad para el servicio; Iniciativa,
Dirección y Colaboración, valorándose componentes tales como
la iniciativa en la asunción de cometidos del puesto de trabajo,
la capacidad de organización y planificación del trabajo y la direc-
ción y colaboración; Eficacia y rendimiento obtenido, valorándose
en este apartado el grado de participación en la consecución de
los objetivos de la Unidad, la carga de trabajo asumida, así como
la realización de trabajos de singular complejidad; Por último se
valorará la Calidad del trabajo desarrollado, en aspectos tales
como el uso y aprovechamiento de los medios técnicos, la calidad
de los actos administrativos y de los expedientes tramitados, ade-
más de la creatividad e innovación.

En el supuesto de funcionarios con destino en Entes u Orga-
nismos distintos de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, la valoración de este mérito será realizada por la Comisión
de Valoración en base al informe que el órgano competente en
materia de personal del Centro Directivo de destino emita de acuer-
do con los criterios de valoración anteriormente descritos, y los
justificantes que al mismo se estime oportuno solicitar.

3. Valoración de los cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la superación del «Curso de Redes (ID155)», del Plan de
Formación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondiente al periodo 2002-2003, y sólo para aquellos pues-
tos de trabajo en que se establezca en el Anexo I de forma expresa
la valoración de dicho curso, se adjudicarán un total de 10 puntos.

4. Valoración de la antigüedad.

La valoración de este mérito tendrá una puntuación máxima
de 20 puntos y se efectuará por la Comisión de Valoración a
razón de 1 punto por cada año completo de servicios prestado
en las distintas Administraciones Públicas.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

5. Valoración de los méritos específicos.

Se valorarán los méritos específicos adecuados a las carac-
terísticas de cada uno de los puestos convocados que se deter-
minan en los Anexos I y I bis. Se podrán alegar: titulaciones
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académicas relacionadas con el área funcional de los puestos
convocados, conocimientos profesionales y experiencia en las dife-
rentes áreas y entornos informáticos, pertenencia a Cuerpos, Esca-
las y Especialidades de Sistemas y Tecnologías de la Información,
etc., siempre que se acrediten documentalmente mediante las per-
tinentes certificaciones y justificantes y guarden relación con los
méritos descritos para los puestos solicitados.

La valoración del total de los méritos específicos no podrá ser
superior a 40 puntos, siendo necesario para obtener un puesto
de trabajo en el presente concurso alcanzar una valoración mínima
de 20 puntos en este apartado.

La valoración de los méritos específicos se realizará por la Comi-
sión de Valoración de acuerdo con los siguientes criterios:

5.1 Titulaciones académicas.

La valoración de las titulaciones alegadas y acreditas por el
funcionario se realizará en atención a la siguiente escala:

Título de grado superior de Informática: 4 puntos.
Título de grado medio de Informática: 3 puntos.
Título de FP2 de Informática: 2 puntos.
Otras titulaciones técnicas de grado superior: hasta 3 puntos.
Otras titulaciones técnicas de grado medio: hasta 2 puntos.

5.2 Pertenencia a Cuerpos, Escalas y Especialidades de Sis-
temas y Tecnologías de la Información.

Con carácter general, la pertenencia a Cuerpos o Escalas de
Sistemas y Tecnologías de la Información se valorará hasta un
máximo de 5 puntos y la posesión de la especialidad de Admi-
nistración Tributaria en los mismos con 1 punto adicional. En
el caso de los puestos de trabajo cuya definición de méritos espe-
cíficos incluyan la pertenencia a un Cuerpo, Escala o Especialidad
concreta, el cumplimiento del mismo se valorará con 6 puntos.

5.3 Conocimientos profesionales y experiencia en las dife-
rentes áreas y entornos informáticos:

La valoración de los conocimientos profesionales y experiencia
de los candidatos en las áreas y/o entornos informáticos se rea-
lizará de acuerdo con el perfil y los méritos definidos para cada
puesto de trabajo en los Anexos I y Ibis, con un máximo de 30
puntos. La valoración de estos méritos se realizará de acuerdo
con la certificación expedida por el Subdirector General o Sub-
director Adjunto correspondiente, para funcionarios destinados
en los Servicios Centrales de la Agencia Tributaria y por el corres-
pondiente Jefe de Dependencia o Administrador, para funcionarios
de la Agencia Tributaria destinados en los Servicios Periféricos,
acompañada la misma de los justificantes necesarios que constaten
su contenido y debiendo estos relacionarse en la mencionada cer-
tificación, teniendo en cuenta los puestos ocupados y la espe-
cialización alcanzada en los últimos cinco años de servicios, a
contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. Para obtener el total de la valoración correspon-
diente a cada uno de los méritos será necesario acreditar, en el
período anteriormente citado, un mínimo de un año de experiencia
profesional en los mismos, quedando excluidos de esta valoración
quienes no alcancen este mínimo.

Los funcionarios destinados en otros Entes u Organismos debe-
rán acreditar los méritos antes citados, por medio de certificación
expedida por el correspondiente Jefe del Centro Directivo en donde
estuvieren destinados, acompañada la misma de los justificantes
necesarios que constaten su contenido y debiendo estos relacio-
narse en la mencionada certificación.

Sexta.—1. Los méritos generales de los funcionarios que ocu-
pen actualmente puesto en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria con carácter definitivo, en adscripción provisional o
en Comisión de Servicios, serán valorados con los datos profe-
sionales consignados, bajo la responsabilidad del solicitante en
el Anexo III, comprobados por la Subdirección General de Gestión
Administrativa de Personal, del Departamento de Recursos Huma-
nos y Administración Económica.

En el supuesto de presentación de la solicitud por vía tele-
mática, los méritos generales serán valorados directamente por
la Subdirección General de Gestión Administrativa de Personal,
del Departamento de Recursos Humanos y Administración Eco-
nómica, en base a los datos obrantes en los archivos de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, sin perjuicio de la posibilidad

del interesado de acompañar la documentación adicional que con-
sidere oportuna, conforme a lo establecido en la Resolución de
25 de julio de 2002 (B.O.E. de 30 de agosto).

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación, según modelo que figura
como Anexo III de esta Resolución, y no se valorará ningún mérito
que no figure en la misma.

3. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en servicios centrales
de Ministerios u Organismos autónomos, por la Subdirección
General competente en materia de personal de los Departamentos
ministeriales o la Secretaría General o similar de los Organismos
autónomos, sin perjuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este
apartado.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial, respectivamente, de
Ministerios u Organismos autónomos, por las Secretarías Gene-
rales de las Delegaciones o de las Subdelegaciones del Gobierno,
sin perjuicio de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, por la Subdirección General de Personal Civil del Depar-
tamento, en el caso de funcionarios destinados, o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los
Delegados de Defensa en el caso de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido en los servicios periféricos
de tal Ministerio.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autó-
nomas por el órgano competente de la Función Pública de la Comu-
nidad u Organismo similar.

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación admi-
nistrativa de excedencia voluntaria por la Subdirección General
competente en materia de Personal del Departamento a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la
Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas adscritos al
Ministerio de Administraciones Públicas y dependientes de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

f) En el caso de excedentes voluntarios pertenecientes a Esca-
las de Organismos autónomos, por la Subdirección General de
Personal del Ministerio o Secretaría General del Organismo donde
hubieran tenido su último destino.

g) A los funcionarios que, no estando en servicio activo, ten-
gan derecho a reserva del puesto de trabajo se les aplicarán las
mismas reglas que a los funcionarios en servicio activo.

Séptima.—1. La propuesta de adjudicación de cada uno de
los puestos se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima
obtenida, siempre que se hayan superado las correspondientes
puntuaciones mínimas exigidas.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri-
mirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo.

Octava.—1. Los méritos serán valorados por una Comisión
compuesta por los siguientes miembros: El Subdirector de Gestión
Administrativa de Personal, o en su defecto, el Director Adjunto
de Recursos Humanos, o uno de los Subdirectores o Subdirectores
Adjuntos de dicha Dirección Adjunta, que actuará como Presi-
dente, tres Vocales designados entre funcionarios de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, dos Vocales en represen-
tación del Centro Directivo al que figuren adscritos los puestos
convocados, que serán propuestos por el Director del Departa-
mento o Servicio correspondiente cuando se trate de puestos de
Servicios Centrales, o por el Departamento de Recursos Humanos
y Administración Económica si se trata de puestos de Servicios
Periféricos, y un funcionario de la Dirección Adjunta de Recursos
Humanos que actuará como Secretario.

Las Organizaciones Sindicales más representativas y las que
cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el conjunto
de las Administraciones Públicas o en el ámbito correspondiente
tendrán derecho a participar como miembros en la Comisión de
Valoración del ámbito de que se trate.

2. La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán per-
tenecer a Cuerpos o Escalas de Grupo de titulación igual o superior
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al exigido para los puestos convocados y poseer grado personal
o desempeñar puestos de nivel igual o superior a aquellos.

4. La Comisión podrá, en cualquier momento, recabar de los
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación adi-
cional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos
alegados.

5. La Comisión de Valoración podrá, asimismo, solicitar los
informes que juzgue necesarios, en particular de los Directores
de Departamento y de Servicio y de los Delegados Especiales y
Delegados de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Novena.—El plazo máximo para la resolución del presente con-
curso será de cinco meses, contados desde el día siguiente al
de la finalización de la presentación de instancias.

Décima.—1. La adjudicación de algún puesto de la presente
convocatoria implicará el cese en el puesto de trabajo anterior
en los términos y plazos previstos en el artículo 48 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo).

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción se dirigirá a la autoridad a que se refiere la base ter-
cera.1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

Undécima.—1. El presente concurso se resolverá por Reso-
lución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
en la que figurarán los datos personales del funcionario, el puesto
adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.

2. La adjudicación del puesto de trabajo de la presente con-
vocatoria a funcionarios en situación distinta a la de servicio activo
supondrá su reingreso a esta situación, sin perjuicio de la posi-
bilidad prevista en el artículo 23.2 del Reglamento de Situaciones
Administrativas, aprobado por Real Decreto 365/1995 de 10 de
marzo (B.O.E. de 10 de abril de 1995), y de las previsiones con-
tenidas en la citada norma.

3. Cuando, con motivo de este concurso, se adjudique una
vacante a un funcionario que haya participado desde una situación
distinta al servicio activo, con derecho a reserva de puesto de
trabajo, y opte por no reingresar, el puesto en el que sea el can-
didato con mayor puntuación se convertirá en su puesto de refe-
rencia cuando reingrese. Sin perjuicio de lo anterior, la vacante
se adjudicará al concursante que alcance la siguiente mejor pun-
tuación.

4. Los funcionarios que obtengan un puesto de trabajo a tra-
vés de este concurso, no podrán participar en otros concursos
hasta que hayan transcurrido dos años desde que tomaron pose-
sión de dicho puesto de trabajo, salvo que se diera alguno de

los supuestos exceptuados que se contemplan en el punto 4 de
la base segunda.

5. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo. A estos efectos,
el cambio de residencia deberá justificarse mediante certificado
de empadronamiento o cualquier otro medio que permita tener
constancia del mismo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

El Subsecretario del Departamento o autoridad equivalente
donde preste servicios el funcionario podrá diferir el cese por nece-
sidades del servicio hasta veinte días hábiles, comunicándose a
la Unidad a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los dos párrafos ante-
riores, el Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria podrá conceder una prórroga de incorporación hasta
un máximo de veinte días hábiles, si el destino implica cambio
de residencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

6. El cómputo del plazo posesorio se iniciará, según lo pre-
visto en el párrafo segundo del punto 5 precedente, cuando fina-
licen los permisos o licencias que hubiesen sido concedidos a
los funcionarios que obtengan un puesto en el presente concurso,
salvo que por causas justificadas el órgano convocante acuerde
suspender el disfrute de los mismos. No obstante, para los fun-
cionarios que se encuentren en situación de licencia por enfer-
medad o por maternidad, se podrá diligenciar el cese y la toma
de posesión en el nuevo destino sin que por ello finalice dicha
licencia.

Duodécima.—La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la resolución del concurso, servirá de notificación a los inte-
resados y, a partir de la misma, empezarán a contarse los plazos
establecidos para que los Organismos afectados efectúen las actua-
ciones administrativas procedentes.

Decimotercera.—Contra la presente convocatoria se podrá
interponer recurso de reposición en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», ante el Presidente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso Administrativo, no pudiendo interponerse simultánea-
mente ambos recursos.

Madrid, 10 de marzo 2004.—P. D. (Resolución de 24 de junio
de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 9 de julio), el Director
General, Salvador Ruiz Gallud.
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ANEXO IV

Puestos de trabajo de nivel de complemento de destino 26
a 24, ambos inclusive, convocados en Anexo I y Anexo I bis.

6350 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2004, de la Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se hace pública la relación defi-
nitiva de aspirantes aprobados en las pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico de Hacien-
da, por el sistema previsto en el artículo 22.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de
las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico de
Hacienda, por el sistema previsto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, convocadas por Resolución de 4 de junio de 2003 («Boletín
Oficial del Estado» de 18 de junio).

Esta Presidencia ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, la relación definitiva de
los aspirantes aprobados, por el orden de puntuación obtenida,
con indicación del documento nacional de identidad, que se rela-
ciona en Anexo I de esta Resolución.

Segundo.—1. Los opositores aprobados, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 23 del citado Reglamento, deberán pre-
sentar en el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», en el Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica, Subdirección General de Gestión Admi-
nistrativa de Personal, de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, calle Lérida 32-34, 28020 Madrid, la siguiente docu-
mentación:

A) Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte en vigor.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del título. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero deberá aportarse fotocopia compulsada
de la credencial que acredite su homologación.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como Anexo II a esta Reso-
lución.

D) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíquica incom-
patible con el desempeño de las funciones propias del Cuerpo.

E) Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de reserva
de discapacitados deberán acreditar tal condición mediante cer-
tificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

F) Asimismo, los aspirantes deberán formular opción por la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fun-
cionarios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igual-
mente por quienes invoquen su condición de personal laboral o
funcionario interino, de conformidad con lo previsto en el R.D.
456/1986, de 10 de febrero, modificado por R.D. 213/2003,
de 21 de febrero.

G) Certificación del Registro Central de Personal o del Minis-
terio u Organismo del que dependieren para acreditar la condición
de funcionario de Cuerpo o Escala del Grupo C a que pertenezcan
y la antigüedad en el mismo, según modelo que figura como
Anexo III.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor,
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas

y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

2. Por resolución de la autoridad convocante, se procederá
al nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se deter-
minará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra-
miento.

Los funcionarios nombrados en prácticas deberán superar el
curso selectivo en los términos establecidos en el Anexo I de la
Resolución de convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o período
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocan-
te. Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de
practicas por causas de fuerza mayor debidamente justificada y
apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterio-
ridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la puntuación
obtenida.

Previa oferta de destinos, la petición de los mismos por parte
de los aspirantes aprobados deberá realizarse una vez finalizado
el proceso selectivo.

3. Finalizado el proceso selectivo y a propuesta del Presidente
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los que hayan
superado aquél, cuyo número no podrá exceder en ningún caso
al de plazas convocadas, serán nombrados funcionarios de carrera
mediante resolución del Secretario de Estado para la Adminis-
tración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
y en la que se indicará el destino adjudicado. Cualquier resolución
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno
derecho.

Tercero.—Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Presidencia en el plazo de un mes, o recurso
contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 11
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», sin que
puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Presidente, P.D. (Resolución
de 24 de junio de 1999, BOE del 9 de julio), el Director General,
Salvador Ruiz Gallud.

ANEXO I

Relación definitiva de aprobados

Apellidos y nombre DNI Puntuación

LEON DUARTE, CRISTINA . . . . . . . . . . . . . . . . 72784069 78,85
OLIVER MORENO, MONTSERRAT . . . . . . . . 821559 77,26
GONZALEZ MASEDA, JAVIER . . . . . . . . . . . . 45426198 73,57
SAINZ IRIZABAL, JOVITA . . . . . . . . . . . . . . . . 13778880 70,75
DE PEDRO GARCIA, EMILIO . . . . . . . . . . . . . . 51648235 70,73
CULEBRAS GONZALEZ, MARCOS JULIAN . 19899627 70,08
NAVARRO RODRIGUEZ, PILAR . . . . . . . . . . . 30532479 69,76
HERNANDEZ GARCIA, FERNANDO . . . . . . . 6580788 69,08
CALVO MATUTE, MARIA TERESA . . . . . . . . 16801692 68,73
PARRILLA ROURE, NURIA . . . . . . . . . . . . . . . . 26025295 68,50
ALCARRIA TOLEDO, VICENTE . . . . . . . . . . . 24342406 68,43
PALACIOS VENTOSA, ESAU . . . . . . . . . . . . . . 16807106 66,13
ROS GIMENO, AMPARO . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25413579 65,16
ALONSO REDONDO, JESUS . . . . . . . . . . . . . . 10818106 64,65
FERREIRO PEREZ, ANTONIO . . . . . . . . . . . . . 34981910 64,28
ORTEGA BOLUDA, M. CRISTINA . . . . . . . . . 20429361 64,10
CALVETE SORIANO, VICENTE . . . . . . . . . . . 25391084 63,50
RODRIGUEZ CALVO, JOSE CARLOS . . . . . 7869378 61,81
RODRIGUEZ MUÑOZ, DAVID . . . . . . . . . . . . . 28880954 61,35


